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Nota DOC/ANTSV N' 15612024

Asunción,29 de octubre de2024

Señores

ING. CIAUDIO RODRIGUEZ

Correo: claudiogustavorodriguez@gmail.com
Teléfono: 0981 998098
PRESENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en nombre de esta Entidad AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL, con el objeto de comunicarles la Resolución ANTSV N' 091/2024 POR lA CUAI SE

APRUEBA rA ADJUDTCACTÓN DEt PROCESO rrCrrATORrO ANTSV N' O2l2O24 MCN - SERVICIO DE

CONSUTTORIA PARA ESTUDIOS TECNTCOS E INSPECCIONES DE PUNTOS CRITICOS PARA tA SEGURIDAD
VIAT. SEGUNDA CONVOCATORIA ID N' ¡143959.

Se recuerda aloferente adjudicado que deberá presentar los siguientes requ¡s¡tos para la firma del contrato:
Documentac¡ón requerida para !a firma del contrato

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las

reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.
1. Personas Físicas / Jurídicas
a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la D¡rección
General de Registros Públicos;
b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la D¡recc¡ón General de Registros Públicos;

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el lnstituto de Previsión Social.

d) Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio
de Trabajo

e) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del

apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación,
f) Certificado de cumplimiento tributario vigente a la firma del contrato, s¡empre que el sujeto esté obligado
a contar con el m¡smo, de conformidad a la reglamentación pertinente - CPS.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en

particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la LeV N" 702L122.

Así mismo cabe recordar que, la garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo

establecido en la PBC, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os siguientes a la

firma del contrato (Según los establecido en la Ley 7O2Ll22 en su Art. 71, DEBERA PRESENTAR SEGURO DE

RESPONSABTUDAD PROFESIONAT).

Se adjunta lnforme de Evaluación N" 7312024, y Resolución ANTSV N" Ogtl2024.

S¡n otro particular, hago propicia la ocasión para saludarles atentamente.

Agencia y Seguridad Vial

yravnción y la reducción ¡le los íttlit's dt'sinirclrnliitd t¡inl.

Guido spano 295 esq. 23 de octubre Barr¡o villa Morra
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30/10/24,6:59 Zimbra:

Zimbra:

Re: Nota DOC/ANTSV No 156/2024

: Claudio Gustavo Rodriguez
< claudiogustavorodriguez@gmail.com >

: Re: Nota DOC/ANTSV N'156/2024
: Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV

<doc@antsv.gov.Py>

CC : Irene Edith Ibarrola Dávalos
< irene. iba rrola@antsv. gov. py>

mar, 29 de oct de 2024 09t07

El mar, 29 de oct de 2024,09:06, Dirección Operativa de Contrataciones ANTSV
<dgq@a ntsllgov. pJ> escribió :

Señores ING. CLAUDIO GUSTAVO RODRIGUEZ

Buenos tardes, con el fin de remitir la Nota DOC/ANTSV N' 156/2024 con el objeto
de notificar la Resolucion ANTSV No 09U2024 y el Informe de Evaluación N" L3l2O24
correspond
ESTUDIOS

coNVocAToRIA ID No 443959. Se anexa Nota DOC/ANTSV N' 156/2024, Informe de
Evaluación No L3l2O24 y Resoluc¡on ANTSV No 09112024

Sin otro particular, me despido atentamente.

Recibido, muchas gracias. Atte.

al proceso lic¡tatorio ANTSV No 0212024 MCN - SERVICIO DE CONSULTORIA PARA
E INSPECCIONES DE PUNTOS CRITICOS PARA I.A SEGURIDAD VIAL - SEGUNDA
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